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1. INTRODUCCIÓN

Los Medios de comunicación social tienen múltiples dimensiones. Si los
consideramos como objeto de estudio sociológico es evidente que pueden ser
examinados desde perspectivas diferentes, según el nivel o el punto de análi-
sis que interese.

En el mundo de la información -del periodismo-, el momento actual
representa un tiempo de cambios notables. Estos cambios tienen repercu-
siones importantes en algunos elementos básicos de la actividad mediáti-
ca tradicional como el concepto de información, el significado de la actua-
lidad, el tiempo de la información, o la percepción de la veracidad infor-
mativa1. Ha aumentado la capacidad (tecnológica, material, simbólica...)

1 I. RAMONET, La tiranía de la comunicación. Debate, Barcelona 2003, págs. 7-27.
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de los medios, pero también es mayor su exposición a presiones ideológi-
cas, políticas y comerciales de todo tipo. La misma idea de globalización,
así como la profusión de nuevas tecnologías en la era digital -periódicos
digitales, por ejemplo- contribuyen poderosamente a reforzar una situa-
ción en la que se cuestionan la naturaleza de la noticia informativa, o la
legitimidad, el reconocimiento y la identidad del profesional de los medios
en aspectos como el carácter del oficio periodístico, las modalidades que
reviste este tipo de trabajo o las condiciones socio-laborales en las que se
realiza2.

En un contexto de modificaciones globales, y cuando algunas identidades
están en crisis, uno de los mayores desafíos que irrumpen en el ámbito de la
actividad periodística consiste en restablecer la dimensión ético-moral en
aquellos aspectos en los que está en juego la verdadera razón de ser de esta
profesión. 

La dimensión ética que subyace al fenómeno integral de la información
alcanza no solamente al contenido de la noticia (el mensaje) o al proceso de
la comunicación (cómo se obtiene y elabora la información), sino además, a
las propias estructuras mediáticas (empresas, uso de sistemas tecnológicos),
a los profesionales de la información (los periodistas) y a los destinatarios de
la misma (el público)3.

La manera de aplicar los principios y las conductas éticas en una temáti-
ca particular es un asunto que no siempre está inmediatamente claro. Situar-
se en el ámbito de los Medios de comunicación, puesta la mirada, por ejem-
plo, en la defensa de los Derechos Humanos (Derecho a la información...) y
en el papel que los periodistas están llamados a desempeñar dentro de este
horizonte, conlleva, necesariamente, tener que plantearse en algún momento
de la reflexión la cuestión ética. La reflexión y el debate -considerados, tam-
bién, como criterios éticos- son, en este punto, necesarios.

2 Algunos han llegado a predecir que entramos en una era de la información sin periodistas. Régis Debray
veía en los periodistas una suerte de “estamento clerical dominante”, afirmando que “si hay una religión
civil y democrática, los medios son su clero”. Juan Luis Cebrián señala que, ante la presencia del “perio-
dismo digital” en el mundo de la información, los suscriptores de periódicos van a ser “periodistas” y
“lectores” a la vez, puesto que podrán participar activamente en la búsqueda y ordenación de las infor-
maciones que les interesen. J.L. Cebrián, Cartas a un joven periodista y un epílogo para adolescentes.
Aguilar-Santillana Ediciones, Madrid 2003, págs. 127-135.

3 Véase J. CONILL, “Ética económica y empresa informativa”. En: E. Bonete (Coord.), Éticas de la infor-
mación y deontologías del periodismo. Tecnos, Madrid 1995, pág. 206-210.
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2. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, “ACTOR SOCIAL” Y “POLÍTICO” EN LA

ESFERA PÚBLICA

Difícilmente podemos decir una palabra que ayude a comprender la naturale-
za de los medios si no atendemos a la estructura social, a las coordenadas de espa-
cio y tiempo y a los condicionamientos histórico-culturales que les afecta. El papel
de los medios no se entiende al margen de los contextos sociales, o si los vemos
sólo en términos instrumentales y no como estructuras sociales específicas dentro
del escenario general. Dada su presencia cada vez más influyente en la sociedad,
se ha debatido sobre el poder que representan y cómo ejercen sus funciones en las
dinámicas sociales4.

En su interacción con los individuos, con otros grupos y agentes sociales, los
medios aparecen en lo público como actor social y político con características
particulares y diferenciadas. 

El periodismo nunca ha sido un periodismo “a secas”. Siempre ha sido un
periodismo social y político. El rol social y político que desempeñan los medios
halla su sentido en un objetivo fundamental: informar a la sociedad de acuerdo a
unos principios ideológicos, organizativos y estratégicos, esto es, manejando un
aparato conceptual, material y simbólico puesto en manos de unos profesionales.

Como actor social los medios cuentan con una organización interna y exter-
na, articulan recursos estratégicos y disponen de mecanismos para alcanzar los
fines propuestos. Históricamente, contribuyen a la creación de un estado de opi-
nión pública, lo cual les hace ser algo más que simples instrumentos de informa-
ción. Construyen una determinada imagen del hombre y del mundo. Aunque no
son, ciertamente, los únicos canales responsables en la creación de modelos de
identidad individual o colectiva, cumplen, sin embargo, un papel fundamental
como promotores de estrategias de identificación (distinción de grupos, intereses
y conflictos grupales, etc.)5. 

4 Mª LUISA HUMANES, “Valores e ideología profesionales de los estudiantes de Comunicación”. En: J. Benavides -
E. Fernández (Eds.), Valores y Medios de comunicación. Edipo, Madrid 2001, 525-548, en particular pág. 542 y
ss.

5 Dice DANIEL INNERARITY, reseñando el libro de V. Sampedro (Ed), La pantalla de las identidades: “Las identi-
dades que nos constituyen se las debemos fundamentalmente a los Medios, desde las identificaciones más gené-
ricas y comunes hasta las particularidades más idiosincráticas. En nuestro mundo atomizado, los Medios de
comunicación proporcionan la coherencia social mínima sin la cual una sociedad no sería pensable. Nuestro
sentido de pertenencia a un mismo mundo se lo debemos, en buena medida, a los medios de comunicación, esos
grandes sincronizadores. Los medios crean una integración comunicativa instantánea de la sociedad mundial y
proporcionan la sensación de que vivimos en el mismo mundo y no en mundos inconmensurables. Pero esos
mismos instrumentos de convocatoria ejercen igualmente como agentes de la distinción. Los medios también
intervienen en la configuración de identidades más domésticas...”. En “Babelia” (Suplemento cultural de El
País), 25 de octubre de 2003, pág. 15.
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Por otra parte, sustentan un importante poder cognitivo, expresado de
manera fehaciente en la forma de ver y de transmitir la realidad, en la confi-
guración de corrientes de pensamiento social, o en la definición de un uni-
verso simbólico capaz de articular un complejo mundo de percepciones, ide-
ales, sentimientos, emociones, conductas y rituales6. A este respecto, el soció-
logo Manuel Castells ha manifestado que “los medios audiovisuales son los
principales alimentadores de las mentes de la gente en lo que concierne a los
asuntos públicos”7. Por su parte, el filósofo Fernando Savater cree que ”la
prensa será la fuente de pensamiento para el 90% de los españoles”8.

Si los medios de comunicación constituyen un cauce poderoso en la cre-
ación y orientación de corrientes de pensamiento, la responsabilidad social
que tienen los profesionales de las empresas informativas pasa por contribuir
seriamente a la formación de una opinión pública sana y sincera, no manipu-
lada. Este compromiso ha de ser todavía mayor cuando se trata de orientar a
los ciudadanos en materias o asuntos de vital importancia.  

Los medios son, además, un actor político. No porque su objetivo sea
alcanzar el poder político propiamente dicho o participar directamente en él,
sino porque son una instancia de poder, y su actividad e influencia públicas
contribuyen a reforzar o a debilitar las correlaciones de poder en el interior
de la sociedad. Dependiendo de cuáles sean las situaciones y circunstancias
que concurran, determinadas acciones son, independientemente incluso de su
intencionalidad, acciones políticas o tienen consecuencias políticas. Las mis-
mas opciones políticas en conflicto, encarnadas en diferentes partidos y gru-
pos, utilizan los canales mediáticos como vehículo primordial de comunica-
ción, persuasión e influencia. Al influir en los procesos sociales y políticos,
ocupan un lugar propio en la trama de poder de cualquier sociedad, ya sea
para mantener un determinado status quo, ya para crear un nuevo orden de
cosas9.

Se ha dicho que “el primer areópago del tiempo moderno es el mundo de
la comunicación”, que está unificando a la humanidad y transformándola en
una suerte de “aldea global”. Se ha dicho, también, que “los medios de comu-

6 A. ALMANSA, “El caso Pinochet en los Medios de comunicación españoles. Estudio comparativo de los
periódicos ‘El País’ y ‘ABC’”. En: J. Benavides – E. Fernández (Eds.), op. cit., págs. 265-276.

7 MANUEL CASTELLS, La era de la información. Alianza, Madrid 2002, Vol. 2, pág. 345 .
8 Tomo la cita de A. Almansa, art. cit., pág. 276, nota 1.
9 CASTELLS señala en qué sentido la lógica de los medios encuadra la política. Cuando ésta pasa a través

de los medios queda fundamentalmente encuadrada en su contenido, organización, proceso, liderazgo y
resultados. M. Castells, op. cit., págs. 345-366.
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nicación han alcanzado tal importancia que para muchos son el principal ins-
trumento informativo y formativo, de orientación e inspiración para los com-
portamientos individuales, familiares y sociales, en particular para las nuevas
generaciones, al crecer en un ambiente condicionado por éstos”10.

En nuestros días nadie pone en duda el poder que representan los medios.
Sin embargo, en la medida en que estos valoren, revisen y orienten adecua-
damente el poder que ostentan, se demostrará hasta qué punto creen de for-
ma efectiva –no sólo afectiva- en el servicio al hombre y a la sociedad.

3. ¿QUÉ PALABRA INFORMATIVA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN?

En una sociedad libre, abierta y pluralista, tradicionalmente los medios de
comunicación han asumido entre sus fines el servicio a la sociedad mediante
la transmisión de una información comprometida con los derechos de las per-
sonas y de los pueblos. Podría afirmarse, por lo tanto, que es la defensa de los
Derechos Humanos lo que constituye el fundamento último de la informa-
ción, el testimonio y la opinión en el terreno de los medios. Así se desprende
de algunos textos de la deontología periodística11.

El derecho a la información planteado a la luz de los Derechos Humanos
cuestiona las estrategias y los modos de funcionamiento que tienen las
empresas informativas y los profesionales de la información, y exige, en con-
secuencia, una ética de responsabilidad. ¿Cómo hacer para que los medios de
comunicación, en su condición de actor social y político, y los profesionales
de estos grupos, respondiendo a las exigencias éticas derivadas de su oficio,
comprometan su actividad en la defensa del hombre y en la causa de los dere-
chos fundamentales de las personas? Lógicamente, hay más de una respues-

10 JUAN PABLO II, Encíclica Redemptoris Missio (1990), nº 37.
11 Véase, por ejemplo, el Documento de la UNESCO “Principios Internacionales de Ética Profesional del

Periodismo” (publicado en París el 20 de noviembre de 1983); el “Código Europeo de Deontología del
Periodismo” (aprobado por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa en Estrasburgo, el 1 de
julio de 1993); el “Código Deontológico de la Federación de Asociaciones de la Prensa de España”
(FAPE), aprobado en Sevilla en 1993; o el “Código Latinoamericano de Ética Periodística”, adoptado
por la FELAP (Federación Latinoamericana de Periodistas) en el transcurso de su segundo Congreso
celebrado en Caracas en 1979. El Artículo 1 de este Código dice textualmente: “El periodismo debe ser
un servicio de interés colectivo, con funciones eminentemente sociales dirigidas al desarrollo integral
del individuo y de la comunidad. El periodista debe participar activamente en la transformación social
orientada al perfeccionamiento democrático de la sociedad; debe consagrar su conciencia y quehacer
profesional a promover el respeto a las libertades y a los derechos humanos”.
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ta a este interrogante, pero aquí proponemos la siguiente fórmula: ser una
palabra “profética” en la defensa pública de los Derechos Humanos.

De este principio pueden deducirse, al menos, cuatro disposiciones éticas
importantes, relacionadas entre sí, que todo profesional debería hacer suyas
a la hora de ejercer de manera creativa y responsable su labor.

Primera disposición:
Aprehender la realidad social en lo que ésta tiene de acontecimiento
humano

La sociedad es un acontecimiento humano, y los medios de comunicación
participan del lazo social necesario a toda vida humana. Pero el acontecimiento
humano es algo más que la simple información que sobre él o sobre algún aspec-
to del mismo reportan los periodistas y, en general, las empresas informativas.

Una empresa de comunicación no puede progresar si es incapaz de res-
ponder satisfactoriamente a las llamadas serias que hace la sociedad. Por eso,
es imprescindible que los medios promuevan un periodismo de servicio al
hombre y de compromiso con la realidad humana, y que este servicio se plan-
tee en términos de mayor calidad.

A nadie se le oculta el hecho de que los medios, y de manera extraordi-
naria la televisión, desempeñan un papel decisivo en la formulación (obser-
vación, percepción, interpretación) y puesta en escena del acontecimiento
humano, así como en la normalización y construcción social del mismo. Aho-
ra bien, si nos acogemos al principio de que el acontecimiento humano es
algo más que una “cosa”, si admitimos que es una realidad cargada de pro-
fundo significado, entonces la cuestión esencial no estriba en saber qué cosas
son las que hay que destacar entre el ‘maremagnum’ de hechos que ocurren
en el mundo, sino en función de qué criterios se debe hacer la selección y
cómo tratar la materia informativa12.

Cuando se trata del verdadero servicio a la sociedad, la medida que
otorga realmente valor a una información periodística no coincide, de
manera necesaria, con la cantidad de personas susceptibles de interesarse
por ella, con la rapidez con que se difunde, con la riqueza de imágenes que
es capaz de generar, con el impacto visual que produce, ni con el volumen
de beneficios que genera, por más que alguna de estas ideas hayan adquiri-

12 I. RAMONET, op. cit., pág. 23.
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do en nuestra época y en determinados ambientes (despachos de dirección,
círculos empresariales, sectores profesionales, etc.) una suerte de “carta de
ciudadanía”13. 

El periodista debe sentirse “radicalmente afectado” por lo que sucede en
el mundo. “Estar ahí” para coger una noticia no es suficiente. Hay que ser
capaz, además, de aprehender lo que pasa, comprendiéndolo; no dejar que lo
anecdótico, las prisas, o lo convencional y arbitrario desvíen la atención y, en
consecuencia, se pierda una mirada más profunda sobre los hechos. La res-
puesta inmediata que ofrece el periodista a los estímulos de la realidad no
está reñida con la reflexión sobre las cosas.

El servicio a la comunidad humana al que contribuyen los medios no
debería estar basado principalmente en “hablar de” las personas o las cosas,
sino en plantear un diálogo profundo con la sociedad, o, si se prefiere, con-
tribuir al diálogo existencial de la sociedad, sabiendo estar “a la escucha de”
los hombres y de la verdad sobre el acontecimiento humano en todo tiempo,
circunstancia y lugar14.

Trabajar informativamente sobre el acontecimiento humano exige del pro-
fesional de los medios “ir hacia el otro” sin exclusiones, buscando la verdad de
las cosas y la verdad sobre el hombre por encima de convencionalismos, ideo-
logías de moda, manipulaciones, propagandas o beneficios. La libertad de pen-
samiento, de palabra y de acción, reivindicada, en general, desde los sectores
sociales y, en particular, desde las Redacciones periodísticas, debe orientarse en
conformidad con las exigencias morales implícitas al hecho de informar.

“No se puede escribir o transcribir solamente en función del grado de
audiencia, a expensas de servicios verdaderamente formativos. No se
puede, tampoco, apelar ciegamente al derecho de la información sin tener
en cuenta otros derechos de la persona. Ninguna libertad, incluida la
libertad de expresión, es absoluta. Ésta encuentra su límite en el deber de
respetar la dignidad y la libertad legítima de los demás. Nada, por más
seductor que sea, puede ser escrito, realizado y transmitido en detrimen-
to de la verdad. Pienso aquí no solamente en la verdad de los hechos que

13 Véase I. RAMONET, op. cit., págs. 23, 56.
14 “La noticia es un compromiso con la historia y con la verdad”, afirmó el ex Presidente de Uruguay,

Julio-María Sanguinetti, en la lección inaugural del XVI Curso de la Escuela de Periodismo (8 de ene-
ro de 2002) impartido por la Universidad Autónoma de Madrid y el Diario “El País”. “Los profesiona-
les de los medios –dijo- han de ser infatigables intermediarios entre el ruido de la historia y ese flujo
interminable que es la vida de las sociedades”. Diario “El País”, 9 de enero de 2002, pág. 24.
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se relatan, sino también en la ‘verdad del hombre’, en la dignidad de la
persona humana en todas sus dimensiones”15.

La “responsabilidad por el otro” como compromiso ético en la tarea
de informar cuestiona las maneras de funcionamiento de toda empresa
informativa y de cualquier profesional que trabaje en su seno, tanto en lo
que se refiere a la valoración sobre el contenido de la noticia y a la forma
de tratarla como en lo referente a los criterios de selección y publicación
de la misma. Este es un criterio fundamental para validar la acción infor-
mativa.

Subjetivo como todo observador de la realidad social y del acontecer
humano, el periodista, en su condición de transmisor de los hechos, está obli-
gado, además, a poner su mirada en aquellos ámbitos o rincones de la reali-
dad en los que parece “no ocurrir nada” desde el punto de vista informativo.
Existen realidades que reclaman una seria atención informativa, porque en
ellas hay una situación humana o un derecho esencial de las personas que
requieren ser atendidos. No es solamente el conflicto, el atentado, la crisis, el
desastre o el crash publicitario lo que constituye la realidad. Aquí o allá, hay
situaciones en el devenir cotidiano de la vida, tantas veces postergadas a un
estado de marginalidad mediática, que reclaman mayor sensibilidad por par-
te de los medios. En esas “circunstancias” (Ortega y Gasset) también está el
hombre -aunque lo esté de forma silenciosa- y, quizás, estén en juego la dig-
nidad de la persona y de la comunidad humana.

“Es mi deber y mi obligación hablar de los pobres de la tierra, porque
a esa gente no la oye nadie. Algunos tenemos que intentar que se les haga
caso”16.

En suma, el proceso de la información y la comunicación debe traducir-
se en una sincera manifestación de la responsabilidad por el otro. Dicha res-
ponsabilidad, amparada en la libertad y en la verdad, se convierte en exigen-
cia ético-moral. Al periodista que entiende su trabajo en la línea de lo que
representa la defensa de los Derechos Humanos no le queda una salida más
digna, desde el punto de vista profesional, que asumir el compromiso perso-
nal de “encontrarse con el otro” escuchando la pluralidad de voces en las que
el hombre se expresa. 

15 Discurso del Papa JUAN PABLO II en el Acto de clausura del Jubileo de los periodistas. Roma, 4 de junio
de 2000.

16 Declaraciones de R. KAPUSCINSKY en “El País Semanal”, nº 1371 (5 de enero de 2003), pág. 15.
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“Un periodista debe ser un hombre abierto a otros hombres, a otras razones y
a otras culturas, tolerante y humanitario. No debería haber sitio en los medios
para las personas que los utilizan para sembrar el odio y la hostilidad, y para
hacer propaganda. El problema de nuestra profesión es más bien ético”17.

Segunda disposición:
Abrirse moralmente al acontecimiento

Toda relación sincera con el acontecimiento humano requiere de una dis-
posición o apertura moral. ¿En qué consiste esta disposición?

Aunque la actividad periodística aparece sometida con frecuencia a los
intereses empresariales más que a los estrictamente profesionales, o la vemos
lesionada por conductas ajenas a los principios éticos que se derivan de la
buena profesionalidad, el periodista no puede eludir su responsabilidad per-
sonal. No hay posibilidad de establecer una relación honesta con el aconteci-
miento, con sus implicaciones humanas -o en lo que éste representa y tiene
de humano-, si falta el hombre moral. Abrirse moralmente al acontecimiento
como disposición ética obliga al periodista a reactivar una serie de valores
como herramienta de trabajo. Pero no solamente eso, sino que es la propia
integridad moral del sujeto la que ha de constituirse como útil hermenéutico
a la hora de  aprehender la realidad noticiosa18.

“Estamos en un sistema en el que se va abriendo camino la idea de que
hay valores importantes (instantaneidad, masificación) y valores menos
importantes, es decir, menos rentables (los criterios de verdad). La infor-
mación se ha convertido, sobre todo, en una mercancía. Ya no tiene una
función cívica. Aunque algunos todavía lo creamos, pero ¿no somos sola-
mente un recuerdo? ¿Somos reales? ¿No somos acaso virtuales?”19

Algunos observadores han hablado de “dieta blanda” y de “aligeramien-
to moral” a la hora de juzgar la responsabilidad moral de los Medios de
comunicación, y han alertado sobre la necesidad de construir informaciones
con “espinazo moral” a fin de contribuir al fortalecimiento del tejido social y
de la vida ciudadana20.

17 Declaraciones del periodista polaco RYSZARD KAPUSCINSKY en “Reforma”, 20 de julio de 1996. Tomo la cita
de E. Villanueva, Códigos europeos de ética periodística. Generalitat de Catalunya, Barcelona 1996, pág. 8.

18 Véase R. SANMARTÍN, Observar, interpretar, escribir. Ariel, Barcelona 2003, págs. 112-117.
19 I. RAMONET, op. cit. pág. 57.
20 PABLO DEL RIO y Mª JOSÉ CANEL, “Valores y medios de comunicación. Problemas, investigación y solu-

ciones”. En J. Benavides – E. Fernádez (Eds.), op.cit., págs. 201-218.
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El problema de fondo que se plantea en la acción informativa es algo más
que una mera cuestión de estética o “estilo periodístico”. Esto nos permite
afirmar que los diferentes pasos que da el periodista en su trabajo y que con-
figuran el proceso de la información -seleccionar un hecho, analizarlo, expli-
carlo, publicarlo-, no constituyen acciones “periodísticas” sin más. Son
movimientos que esperan una conducta moral por parte del sujeto.

Entre la realidad observada y el observador existe siempre una relación de
sentido. Es importante, pues, la manera que se tenga de interactuar con el acon-
tecimiento. Cuando el periodista “elabora” o “configura” la noticia, podemos
pensar que también él se hace, de alguna manera, “hijo de la noticia”, en cuan-
to que se siente “vinculado” a ella o  es “influenciado” por ella. Se deduce, por
consiguiente, que en la medida en que se haga una información veraz y hones-
ta, construida sobre el universo de valores que conlleva el ejercicio de la pro-
fesión, en esa medida el periodista se irá haciendo un profesional “moral”, o
sea, verdadero y honesto. Por otra parte, este modelo de información sólo se
consigue si el profesional de los medios es un hombre moral. La moralidad
constituye uno de los fundamentos sobre los que edificar el buen periodismo.
Este pensamiento está muy presente en algunos Estatutos de Redacción y
demás Códigos deontológicos de la profesión periodística.

En definitiva, la verdad sobre el hombre y la verdad de los hechos que se
difunden están reclamando que los medios apuesten seria e incansablemente
por un modelo de actividad profesional que esté en sintonía con los requeri-
mientos morales inherentes a la misma. En ello está en juego buena parte de
la credibilidad pública de esta profesión.

Tercera disposición:
Dotar de sentido humano a la realidad informativa

La realidad de los hechos se le impone de ordinario al informador, aún a
costa, muchas veces, de los propios intereses, y siempre que se actúe con el
consiguiente grado de honradez. 

La teoría periodística (Libros de estilo, Estatutos de Redacción, Códigos
deontológicos, etc.) enseña que la misión de los periodistas consiste en infor-
mar con veracidad sobre los hechos, ajustándose a ellos, presentándolos des-
de diferentes puntos de vista, huyendo de selecciones interesadas, manipula-
ciones de cualquier tipo, intereses publicitarios, tratos de favor, etc. Si, por el
lado de la teoría, los libros dicen que la labor de un periodista es informar
“únicamente”, mostrando a la sociedad lo que acontece como garantía del
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derecho a la información que le asiste al ciudadano, en la práctica, sin embar-
go, las cosas no son tan simples.

La materia (contenidos) que ofrece al público un medio informativo es el
resultado de unos criterios de selección. No basta con afirmar que la labor de
los periodistas consiste, sencillamente, en contar lo que sucede. No hemos de
olvidar que las grandes agencias de comunicación, las empresas informativas
y cada uno de los medios que dependen informativamente de ellas, “discri-
minan” la realidad mediante una política de selección de hechos y noticias.
En la planificación de esta estrategia intervienen una serie de factores ideo-
lógicos, políticos, económicos, culturales, etc. 

Difícilmente puede tener un alcance social o público algún hecho sin que
existan canales de comunicación. El periodista es un mediador y un canal de
comunicación singular, y le corresponde un grado de protagonismo y de res-
ponsabilidad en la “creación” de la noticia. Cuando él da cuenta de la reali-
dad –de una parte de la realidad- narrando los hechos que observa, lo hace
desde una posición o relación de valor en la que intervienen diferentes facto-
res. “Lo dicho” en los medios de comunicación se expresa a través de unas
mediaciones, en un contexto y escenario concretos, ante unas circunstancias,
desde una ideología, al abrigo de unos intereses. La noticia informativa pasa
por mediaciones, intervenciones y arreglos. Ahora bien, tales mediaciones,
siendo un componente necesario de la comunicación, no deben convertirse
forzosamente en un obstáculo insuperable para que aparezcan la verdad de
las cosas y, en general, los valores de la información.

A este respecto, y ampliando un poco más el marco de la reflexión, Hans-
Georg Gadamer explica de manera muy clara la relación dinámica que exis-
te –relación siempre restablecida interpretativamente- entre el texto y el lec-
tor (intérprete). Dice:

“El que quiere comprender un texto tiene que estar en principio dispues-
to a dejarse decir algo por él. Una conciencia formada hermeneútica-
mente tiene que mostrarse receptiva desde el principio para la alteridad
del texto. Pero esta receptividad no presupone ni “neutralidad” frente a
las cosas ni tampoco autocancelación, sino que incluye una matizada
incorporación de las propias opiniones y prejuicios. Lo que importa es
hacerse cargo de las propias anticipaciones, con el fin de que el texto mis-
mo pueda presentarse en su alteridad y obtenga así la posibilidad de con-
frontar su verdad objetiva con las propias opiniones previas”21.

21 G. GADAMER, Verdad y Método. Sígueme, Salamanca 1998, págs. 335-336.
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Cuando un periodista, una agencia o empresa informativa, o la direc-
ción de un medio seleccionan mediante un proceso valorativo la informa-
ción (escrita, gráfica, audio-visual, etc.) que se va a difundir, el resultado
que se obtiene es un sistema de clasificación e interpretación de la reali-
dad22. En este sentido, los medios proporcionan una imagen del mundo
(“imago mundi”) subjetiva, parcial, relativa..., configuradora de la reali-
dad23.

Decía Hayden White24 (parafraseando a Barthes, Lacan y Althusser) que
no se debe confundir un significado -que siempre se constituye en vez de
hallarse- por la realidad -que siempre se halla, en vez de constituirse-25. Sin
embargo este planteamiento no puede hacerse, a nuestro juicio, en términos
tan diferenciables como lo hace White, porque la realidad, además de
“hallarse” también se “constituye”, en razón a lo que ésta tiene de “históri-
ca” y por la relación que podemos encontrar entre la realidad y su signifi-
cado.

Si partimos del supuesto de que la realidad, aparte de “hallarse” tam-
bién se “constituye” de algún modo y que en esto hay, además, una inter-
vención del sujeto, entonces se entenderá hasta qué punto puede ser deter-
minante en el proceso de clasificación, interpretación y difusión de los
hechos la perspectiva que adopten y señalen los medios. Los contenidos de
la información, y la información mediática como tal, adquieren social-
mente un sentido u otro y alcanzan una determinada repercusión depen-
diendo del esquema valorativo y estratégico que los profesionales de la
información ponen en juego. Dotar de sentido humano a la realidad desde
esta perspectiva profesional implica no perder de vista el ámbito de los
Derechos Humanos en todas sus expresiones y en todo su significado, la
dignidad y defensa de la persona -base de la moral moderna- en todas sus
situaciones y dimensiones. Un periodista no está obligado a ser neutral en
este empeño, ni puede ser pusilánime. 

22 “Toda lectura comprensiva es siempre una forma de reproducción e interpretación”. G. GADAMER, op.
cit., pág. 212.

23 E. DE AGUINAGA, “El periodista en el umbral del siglo XXI”. En www.saladeprensa.org (nº 24, Octu-
bre 2000).

24 H. WHITE es historiador de la cultura. Profesor emérito en la Universidad de California (Santa Cruz).
25 Tomo la referencia de R. SANMARTÍN, op. cit., pág. 141.
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Cuarta disposición:
Hacer uso de un lenguaje liberador en la transmisión del mensaje infor-
mativo

El lenguaje, en cualquiera de sus formas expresivas, constituye un
instrumento indispensable para que la propuesta descriptiva y valorativa
de la realidad que hacen los medios de comunicación, o sea, la informa-
ción, llegue a los destinatarios. El formidable desarrollo que, a través de
los diferentes soportes informáticos, ha alcanzado en nuestro tiempo la
actividad mediática, contribuye significativamente en la configuración de
un tipo de sociedad donde la palabra y la imagen sobreabundan. Pero no
sólo eso, sino que la influencia social de los medios también trae consigo
que la palabra y la imagen estén adquiriendo nuevo(s) sentido(s) y, por lo
tanto, se vean transformadas26. 

El lenguaje habitual de nuestros días es, por lo general, bastante pobre
y empobrecedor. Reduce la “realidad” a “lo empírico” y el “ver” a “lo
verificable”27. El sistema moderno de la comunicación se caracteriza -
recuerda Norbert Wiener- por la primacía otorgada a la masificación y a
la brevedad. Estas características hacen que la comunicación entre las
personas sea en exceso convencional y epidérmica. De hecho, una de las
peculiaridades que define a los medios es la forma en la que contribuyen
a la “estilización” del mensaje informativo. En este aspecto se ha pro-
nunciado recientemente Kapuscinsky, advirtiendo sobre la necesidad de
“utilizar las palabras adecuadas, huir de las que simplifican, buscar ésas
donde cabe una realidad más compleja, tal y como es la vida”28.

En el uso del lenguaje comunicativo siempre hay un encuentro –a
veces un “desencuentro”-. Cuando el periodista escribe, habla o toma una
imagen y la difunde con la intención de que otros comprendan algo de la
realidad que está en juego, lo hace bajo la premisa de un encuentro. Por
eso, cuanto más calado e importancia tenga este encuentro más atención
habrá que poner a los lenguajes empleados, a su naturaleza, formalidad,
contenido, significados y alcance. Bajo esta premisa se entenderá, enton-

26 I. MURILLO, “La palabra humana como medio de comunicación”. Misión Abierta, nº 6 (1991), 57-68.
27 LÁZARO CARRETER emplea la expresión “grado cero del lenguaje periodístico” para referirse a ese len-

guaje que se limita a la simple representación de los hechos. F. Lázaro Carreter, El dardo en la palabra.
Galaxia guttenberg-Círculo de Lectores, Barcelona 1997, Prólogo. 

28 Declaraciones de R. KAPUSCINSKY en “El País Semanal”, nº 1371, citado, pág. 16.
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ces, que cualquier lenguaje no es válido en el terreno de la comunicación,
si de lo que se trata es de suscitar un encuentro saludable entre las partes:
entre el informador y el receptor, entre el hecho y su interlocutor, entre el
individuo o la sociedad y la realidad informativa29.

Sabemos que el lenguaje posee un carácter dinámico, de ahí sus múl-
tiples tonalidades. En efecto, los lenguajes pueden ser más hondos o más
superficiales, más veraces o más engañosos, más liberadores o más mani-
puladores del hombre y de su realidad. El lenguaje de los Medios tendría
que ser en todo momento un lenguaje que fuera al encuentro del hombre,
que fuera capaz de mostrar a la sociedad el sentido justo y verdadero de
las cosas30. Cuanto más relevante y esencial es el asunto o problema que
se considera, más justo y veraz tiene que ser el lenguaje informativo. Y
también más liberador del hombre.

Hemos de subrayar que los lenguajes no siempre actúan como vehí-
culos de comunicación. Cuando se distorsiona el lenguaje hay, en el fon-
do, una “pérdida del ser humano”. Por el contrario, cuando los lenguajes
son “expresivos” de las realidades humanas entonces se da el reencuentro
del hombre con la realidad, con los otros, consigo mismo31.

Al amparo de estas afirmaciones se comprenderá la relación de senti-
do que existe entre “lenguaje” (“palabra”), “realidad” y “verdad”

32
. De

aquí se desprende que uno de los desafíos a los que tienen que responder
los periodistas en su calidad de mediadores entre el hecho informativo y
los destinatarios del mismo consiste en pronunciar palabras verdaderas,
esto es, palabras que se articulen en términos de diálogo; que estén al ser-

29 “Quien se expresa en los medios ha de hacerlo enjuiciando su lenguaje y el ajeno”, afirma Lázaro Carre-
ter en el Prólogo de la obra anteriormente citada.

30 Los lenguajes de H. Cartier-Bresson o de Sebastiao Salgado con sus fotografías, o el de Kapuscinsky
con sus reportajes escritos, representan, entre otros muchos, lenguajes más hondos y verdaderos porque
muestran con suficiente dosis de profesionalidad, y sin hacer excesivas concesiones a la moda y a la
publicidad, capas profundas de las situaciones humanas que contemplan.

31 Sobre la incomunicación y la pérdida de resonancias de la palabra en el mundo del arte, de la ciencia y
de la vida cotidiana, o sobre la perversión del lenguaje, véase G. Steiner, Lenguaje y silencio. Gedisa,
Barcelona 1990, págs. 54-61; 85-114; 133-160. Y L. Duch,  Mito, interpretación y cultura. Herder, Bar-
celona 1998, págs 458-462.

32 La voz “palabra” tiene un significado que sobrepasa el sentido más restringido del término. Siguiendo
en este punto las tesis de Duch, el término “palabra” comprende, en un sentido más global, la “totalidad
de la expresividad humana”, o sea, el campo de las expresiones (comunidad lingüística) y el campo de
la responsabilidad humana o de la existencia humana (comunidad histórica). Baste indicar este matiz
esencial para percatarnos del alcance profundo del tema, aunque ahora no nos detengamos en esta refle-
xión. Ver L. Duch, Armes espirituals i materials: religió. Publicacions de l’Abadia de Montserrat, Mont-
serrat 2001, págs. 327-363.
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vicio de la verdad informativa y la comunicación, no de la desinforma-
ción; que abran el camino de la comprensión y el entendimiento entre los
hombres; palabras sinceras que autoricen a dictaminar, sin fallos impor-
tantes, dónde está lo verdadero y dónde lo falso.

4. CONCLUSIÓN: POR UNA VOZ “PROFÉTICA” EN LA ACTUAL CULTURA

INFORMATIVA

Se han dado algunas orientaciones respecto a lo que podría ser un
“modelo” de comunicación mediática y un “modelo” de profesional de
los medios. Ser un buen profesional en el ámbito de la información social
compromete, requiere encauzar en la mejor dirección las estrategias y
toma de decisiones, los proyectos y objetivos programados.

En un tiempo de importantes transformaciones sociales, en el que la
información tiene un alcance gigantesco y unas repercusiones extraordi-
narias, volver a encontrar el lugar propio de la comunicación constituye
la labor más urgente de los periodistas como genuina praxis de su res-
ponsabilidad profesional.

Dos cosas parecen necesarias para lograr esta meta. En primer lugar,
los periodistas deben ser conscientes del universo ético en el que se ins-
cribe su trabajo: principio de libertad, independencia y responsabilidad,
calado moral en la actividad informativa, respeto profundo a la verdad del
hombre y a la verdad de las cosas y compromiso político-social con la
realidad. Por desgracia, este universo de valores aparece repetidamente
conculcado por los propios periodistas y los medios de comunicación. En
segundo lugar, los periodistas tienen la obligación de rescatar la palabra
verdadera de la comunicación, liberándola de algunas regiones del silen-
cio mediático donde se halla. Ha de ser una palabra crítica que los perio-
distas deben aplicarse a sí mismos para reexaminar su propio trabajo y el
de sus colegas, que cuestione el comportamiento de las empresas infor-
mativas, que libere de cierto tipo de galanteos y sumisiones practicadas
con instancias políticas, económicas o ideológicas, que sirva para denun-
ciar la “imagen publicitaria” que empaña y desfigura la realidad. Una
palabra comprometida en la defensa de los Derechos Humanos. Una pala-
bra libre frente a determinados intereses y relaciones de poder. Una pala-
bra racional y dialógica, que asume el principio de que las personas son
interlocutores válidos, protagonistas y no instrumentos en el proceso de
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la comunicación33. Una palabra humana y humanizadora de la realidad
social. En definitiva, una palabra profética.

Los medios de comunicación, en su calidad de actores sociales y políti-
cos, y los periodistas que trabajan en ellos, han de caracterizarse más por la
credibilidad que se desprende de un auténtico servicio a la sociedad –servi-
cio “afectivo” y “efectivo”- que por la fuerza de su poder mediático. La cre-
dibilidad se construye sobre la práctica de unos valores. El simple juego de
la oferta y la demanda, la “estética” informativa, o el marketing..., nada de
esto es suficiente cuando se trata de afrontar con honestidad el proceso infor-
mativo en todas sus dimensiones y el derecho fundamental a la información
del que son depositarios los ciudadanos.

Salir de un cierto “estado de aburguesamiento” en el que se han instalado
hoy muchos profesionales de la información obliga a todos los sectores sociales
(Asociaciones, Organizaciones, Partidos Políticos, Sindicatos, etc.) a levantar la
voz con firmeza para que los Medios asuman el compromiso contraído con la
sociedad, que consiste en articular un modelo informativo pensado como pro-
yecto de servicio eficiente a la comunidad humana. Pero no solamente otros sec-
tores sociales tienen el deber de denunciar la situación de conformismo y abur-
guesamiento en la que ha enraizado el periodismo; también los periodistas están
obligados a participar individual o colectivamente en esta denuncia, a fin de
remediar ese estado de cosas que desfigura la profesión y la conduce por rutas
equivocadas. Porque son demasiadas las señales que demuestran en nuestros
días cómo muchos de estos profesionales están perdiendo peso y protagonismo
en sus funciones y van siendo desplazados de su verdadero oficio.

“Las gentes esperan que los media hagan su autocrítica, que se analicen a
sí mismos. Del mismo modo que pueden ser exigentes respecto a otros secto-
res y profesiones, ¿por qué no van a serlo respecto a sí mismos? Los medios de
comunicación deben desarrollar, cada vez más, análisis sobre su propio fun-
cionamiento, aunque sólo sea para que sepamos cómo funcionan, y para recor-
dar que no están a salvo de la inspección, de la introspección y de la crítica”34.

33 El principio kantiano de la “no instrumentalización” adquiere este significado: “No tratarás a lectores,
oyentes y espectadores como medios para tus fines, a los que es lícito manipular”. Tomo la cita de A.
Cortina, “Medios de comunicación para una democracia sostenible”, Iglesia Viva, 196 (1998), pág. 47.
Por otra parte, el principio de la “ética discursiva” (ética del discurso práctico) según Habermas afirma
lo siguiente: “Sólo son válidas aquellas normas de acción con las que podrían estar de acuerdo los posi-
bles afectados por ellas como participantes en un discurso práctico”. J. Habermas, Conciencia moral y
acción comunicativa. Península, Barcelona 1985, págs. 86, 117.

34 I. RAMONET, op.cit., pág. 68. Véase C. Ruiz, Ética de la audiencia. Grafite Ediciones, Bilbao 2003,
pags.155-162.
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Se han dado muchas y variopintas respuestas a la pregunta “¿Qué es ser
periodista?”35 Dentro de la constelación de definiciones al uso se podría aña-
dir esta idea: viviendo en un mundo impresionado por la información y naci-
do en ese mundo, un buen periodista está ahí para ser una voz profética.
Cuanto se ha dicho en estas páginas explica el significado y alcance de tal
afirmación.

El término “profeta” procede del griego “prophétes”. Entre las diferentes
acepciones filológicas, semánticas e históricas que encierra, destacamos ahora
ésta: “el que habla en lugar de”. Aunque el periodista no es un “vidente” del
futuro, ni el “intérprete de un oráculo”, sin embargo juega, de alguna manera,
un papel público de “intérprete” de la realidad. El periodista es un hombre
“público” y su lugar de trabajo es, simbólicamente, la “plaza pública” donde las
personas y los hechos interactúan y la problemática -social, económica, políti-
ca, etc.- es acuciante. Su actividad está, por lo tanto, comprometida.

Una voz profética es una voz contestataria. En la historia del periodismo
se encuentran voces de este estilo, pronunciadas públicamente a favor del
hombre y sus Derechos. Son voces más o menos universales e imperecede-
ras, anónimas o reconocidas socialmente, ecos bien definidos que a través de
la palabra y los diferentes lenguajes, o mediante el testimonio de vida, han
querido restablecer la verdad de las cosas. En ocasiones, algunas de esas
voces han resultado molestas, de ahí los intentos por parte de muchos de
reducir al silencio a quienes las pronuncian.

Una de estas voces “proféticas” surgió en Francia cuando estaba a
punto de acabar el siglo XIX. Fue la que protagonizó Émile Zola en su
alegato a favor de Alfred Dreyfus, capitán del ejército francés, acusado
falsamente de espionaje por un tribunal militar del país. La carta que
Zola dirigió al Presidente de la República Francesa, publicada en el dia-
rio L’Aurore el 13 de enero de 1898 (“¡Yo Acuso! La verdad en mar-
cha”), representa un extraordinario ejemplo de compromiso ético y
moral a favor de la verdad y contra la razón de Estado en la defensa de
los derechos universales del hombre y su trascendencia en el ámbito
político-social36.

Aunque es cierto que en cada época y en cada cultura encontramos una

35 Ver E. DE AGUINAGA, art. cit.
36 El texto de la Carta, así como un análisis del mismo, puede verse en C. SANZ, Zola y Dreyfus. El poder

de la palabra. Bellaterra, Barcelona 2001, págs. 55-79.
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imagen del hombre, conviene recordar, no obstante, que los Derechos
Humanos transcienden la cultura del momento. El “caso Dreyfus” tiene
rasgos universales. La manera que tiene Zola de observar, analizar e
informar a la sociedad sobre un hecho en el que está en juego la verdad
del hombre y la verdad de las cosas va más allá de lo coyuntural. Su
manera “periodística” de defender la causa del hombre en situación con-
creta tiene un valor permanente. Es algo que entronca con las exigencias
del buen quehacer profesional en el ámbito de los medios.

El periodismo de hoy necesita considerar críticamente, sin prepoten-
cias y con la máxima sinceridad, qué papel está llamado a desempeñar en
la sociedad. Dicho de otro modo: urge repensar el ideario y la práctica de
esta profesión en los actuales contextos. Y debe hacerlo sin olvidar dos
frentes esenciales: la dimensión político-social y la dimensión ético-
moral.

Terminamos estas reflexiones añadiendo un detalle más. En una
investigación sociológica realizada el año 2000 por Mª Luisa Humanes
entre estudiantes universitarios de las licenciaturas de Periodismo y
Comunicación Audiovisual se concluye que en la percepción que tienen
de su trabajo profesional los periodistas españoles del mañana “apenas
son tenidos en cuenta la ética y el compromiso político, lo cual –dice la
autora- parece preocupante en unos futuros profesionales con gran
influencia social”37. Este dato ofrece, ciertamente, pocas alegrías.

Somos conscientes de que las cosas son bastante complejas en el
ámbito de los medios de comunicación. Que la actividad informativa está
organizada y dirigida por personas, y que, a semejanza de lo que ocurre
en otros escenarios, también en el terreno de la profesión periodística el
trabajo aparece unas veces inmaculado y otras manchado de lodos. En el
ejercicio del periodismo siempre hay un punto de debilidad y otro de
grandeza. Para encarar el desafío que representa en nuestro tiempo un tra-
bajo profesional como éste, el buen periodista debe conducirse hasta su
propia frontera, hasta el fondo de sí mismo y de su profesión, donde la
libertad y la responsabilidad le estarán señalando siempre el camino a
seguir.

37 Mª LUISA HUMANES, “Valores e ideología profesionales de los estudiantes de Comunicación”. En J.
Benavides – E. Fernández (Eds.), op. cit., pág. 536.
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